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Referencia de Proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2018-00123-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE TULIA RAMONA JIMENEZ DE LORA 

DEMANDADO MARIA AMELIA VEGA PINEDA 

 

El apoderado ejecutante allega al proceso memorial donde afirma aportar los avalúos comerciales 

realizados a los inmuebles distinguidos con matrícula inmobiliaria 140-31458 y 140-31457 de la 

ORIP de esta ciudad. 

 

Revisados los anexos de la petición, se observa solo el avalúo comercial del predio con F.M.I. 140-

31458 por valor de $6.619.600.000. De conformidad con el artículo 444 del Código General del 

Proceso corresponde en esta oportunidad correr traslado del avalúo allegado por el término de diez 

(10) días para que los interesados presenten las observaciones que consideren pertinentes, así como 

lo dispone el mismo articulado en el numeral 1 y 2 ibídem. 

 

Por lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CORRER traslado a la parte ejecutada por el término de diez (10) días del avalúo 

comercial realizado al inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 140-31458 por valor de 

$6.619.600.000, para que si a bien lo considera haga las observaciones correspondientes. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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